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EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDA-D DISTRITAL DE INDEPENDENCIA,
IIUARAZ - ANCASH.

CONSIDERANDO:

Que, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de
Hua:.az - Departañento de Ancash, se ausentará de la jurisdicción distrital
los días jueves 12 y viernes 13 de septiembre de 2024, en comisión olicial de
sen,icios en el itinerario de Huaraz - Lima, Lima - Arequipa, Arequipa
Mollendo y viceversa, con la finalidad de recoger el bien donado por la SUNAT
de Mollendo en favor de la Municipalidad Distrital de Independencia.
consistente en 01 Tractor Remolcador, tal como se desprende del oficio N"
412-2O24-MD\ IOCI (Resolución de Sección N' 00OO52 2O24-SUNAT/ 3NO080 -
ADJUDICACIÓN DE MERCANCÍA A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DI]
INDEPENDENCIA, fechado Mollendo, 29 de agosto de 2024), por lo que resulta
necesario disponer la Encargatura del despacho de Alcaldía, conforme a Lev;

Que, eI a¡tÍculo 24" de la Ley OrgáLnica de Municipalidades, Ley N" 27972
señala que: "En caso de uacancia o ausencía del alcalde lo reemplaztt el
Teniente Alcctlde, Ele es el primer regidor hábil, g por imposibilidad de éste al
reqidor Ete sigue en su propia lista electoral (...)";

Que, mediante Memorándum N" 23O-2024-MDI/A, de fecha 09 de septiembre
de 2024, se ha dispuesto Encargar el Despacho de Alcaldia al 1* Regidor
cÉ§AR AuGUsTo PAÚCAR MAGUIÑA, por el üempo que dure la ausencia
del titular:

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los artículos
20" Inciso Q y a3" de Ia Ley N" 27972, con las visas de los Titula¡es de
Secretaría General, Asesoria Juridica y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCT'LO 1".. ENCARGAR CI DCSpacho de Alcaldía al Abog. CESAR
AUGUSTO PAÚCAR MAGIIIÑA, Regidor de la Municipalidad Distrita-l de
Independencia, durante los días Jueves 12 y Viernes 13 de septiembre de
2024, conforme se expone en la parte considerativa de la presente
Resolución.

ARTÍcuLo 2".- coMUNIcAR a los Órganos Intemos que corresponda, y
encomenda¡ a la Secretaría General la consideración de la presente
disposición en el portal institucional, para onocimiento general

Regístrese, Cúmplase ¡- Archíve
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